RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2012-17-0000821, Ent. N°6106/15)
VISTO,  nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la  Intendencia de Canelones, relacionadas con el gasto derivado de la ampliación de la Licitación .Pública Nº 10.963,  para “La obra 2 A – emisario terrestre, tubería de impulsión, saneamiento, drenajes Pluviales y vialidad en zona A- Este- Ciudad de la Costa- del Departamento de Canelones”(financiación parcial del Préstamo BID Nº 2095 OC/UR)

RESULTANDO: 1) que  por Resolución 12/03916 del 2/8/12 el Intendente dispuso adjudicar la realización de la obra al Consorcio ESPINA OBRAS HIDRAULICAS SA- CONSTRUCCIONES  VIALES Y CIVILES SA,  por un monto de $ 521:179.666,45 (Leyes Sociales, Imprevistos, Ajuste Paramétrico e Impuestos incluidos);
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 14/11/12 acordó no formular observaciones y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que el Intendente de Canelones por Resolución Nº 14/02331 de fecha 3/4/14 autorizó la ampliación por un monto de  hasta $150:000.000. En Sesión de fecha 06/08/14 este Tribunal no formuló observaciones a la ampliación;

4) que por Resolución  Nº 13/05299 de 03/10/14 el Intendente autorizó una nueva ampliación de un 6,3% del monto básico del contrato. Respecto a esta ampliación este Tribunal se expidió en Sesión de fecha 04/02/15, cometiendo la intervención  del gasto al Contador Delegado, previo control de su imputación a rubro con disponibilidad suficiente;
5) que por Resolución 15/04772 de fecha 30/07/15 el Intendente autorizó la ampliación de la Licitación de referencia en un 11,51%, por un monto de $ 60.000.000 incluidas Leyes Sociales;
6) que el Tribunal, en Sesión de fecha  27/8/15 observó el gasto derivado de la ampliación por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

7) que el Intendente por Resolución  Nº 15/5946 de fecha  24/09/15 resolvió reiterar el gasto observado expresando que se trata de un gasto indispensable, a efectos de cumplir compromisos asumidos;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación   del gasto por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 27/08/15 ;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Canelones;

3) Comunicar a la Contadora Delegada.
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